
Tacuarembó, 31 de mayo de  2017. 

Sr. Edil Departamental 

Don........................ 

P R E S E N T E 

                          Se cita a usted para la Sesión Ordinaria de la Junta Departamental,  que se 

celebrará el día jueves 1º de junio a las 21:00 horas, en la Sede de este Organismo, a fin de 

considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

 
1º.-  Consideración y Aprobación Acta Nº 13, de la Sesión Ordinaria de fecha 25  de mayo de 

2017. 

2º.-  Asuntos Entrados. 

3º.- Informe Nº1 de Comisión de Salud, Higiene y Alimentación, sobre Expediente 

caratulado “Edil Departamental Gerardo Mautone, presenta Anteproyecto solicitando se 

realice un Encuentro Regional de Comisiones de Salud de las Juntas Departamentales del 

centro y norte del País, el sábado 29 de Abril, en apoyo a la habilitación por parte del MSP 

de los IMAE Cardiológicos en el Norte del País”. 

4º.- Informe Nº 10 de Comisión de Legislación, Trabajo, Reglamento y Asuntos Internos, 

referente al Expediente Interno Nº 38/10, caratulado “Intendencia Departamental de 

Tacuarembó, eleva Exp. 2643/17, caratulado SOCIEDAD CRIOLLA PATRIA Y TRADICIÓN, 

solicita gestionar la celebración de un nuevo comodato de uso por el término de treinta años 

del bien”. 

5º.- Informe Nº 11 de Comisión de Legislación, Trabajo, Reglamento y Asuntos Internos, 

referente al Expediente Interno Nº 40/17, caratulado “Intendencia Departamental de 

Tacuarembó, - Dirección de Cultura – envía Exp. Nº 3459/16, elevando propuestas y 

designaciones a  Bibliotecas Departamentales”. 

6º.- INFORME Nº 12 de Comisión de Legislación, Trabajo, Reglamento y Asuntos 

Internos,  referente al Expediente Interno Nº  68/17, caratulado “Vecinos de Villa 

Caraguatá., presentan nota adjuntando firmas, en la que expresan su preocupación por la 

decisión tomada por la Suprema Corte de Justicia, la que por objeto tiene la reorganización 

de los territorios jurisdiccionales de las Seccionales 7º y 8º de Tacuarembó, trasladando el 

Juzgado de Paz de aquella localidad a Ansina”. 

  Saluda a Ud.  muy atte. 

 

 

 

 

DARDO LOPEZ RODRIGUEZ 

 Director General de Secretaria 
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